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Ejercitemos
lo aprendido

Para finalizar

1. De manera individual, imagina dos situaciones en las que se vean 
involucrados dos valores y dos derechos de la siguiente lista: 

a. Honestidad y responsabilidad frente a los lazos de amistad.

b. Honradez frente a la satisfacción de necesidades básicas.

c. Derecho a la información frente al derecho a la intimidad.

d. Derecho al trabajo frente al derecho al ambiente sano y el espa-
cio público.

2. Escribe en una hoja las situaciones que planteaste. Al termi-
nar, intercambia tu hoja con un compañero. Cada uno deberá 
escribir los elementos que tendría en cuenta y explicar cómo 
resolvería el problema. 
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Lo que 
sabemos

Antes de comenzar

Lee con atención estas frases célebres, 
reflexiona sobre ellas y responde las 
preguntas en tu cuaderno. Luego, con-
trasta tus respuestas con un compañe-
ro o compañera.

Guía 23

Leyes y normas

Eje curricular: democracia y derechos
  Identifi co dilemas de la vida, en los que distintos derechos o valores en-

tran en confl icto y analizo posibles opciones de solución.
  Comprendo las características del Estado de Derecho y del Estado Social 

de Derecho y su importancia para garantizar los derechos ciudadanos.
  Comprendo que los mecanismos de participación permiten decisiones y, 

aunque no esté de acuerdo con ellas, sé que me rigen.

“La ley no es otra cosa que la razón justa, que 
nos invita imperiosamente a cumplir nuestro 
deber y nos prohíbe violarlo.” 

Cicerón

“Conviene que las leyes se elaboren de forma 
que queden lo menos posible a expensas de la 
decisión de los que juzgan.” 

Aristóteles

“Las leyes deben ser claras, uniformes y 
precisas: la interpretación de las leyes casi 
siempre conduce a su alteración.” 

Voltaire

“Las leyes no se mejorarían nunca si no existieran 
numerosas personas cuyos sentimientos morales 
son mejores que las leyes existentes.” 

John Stuart Mill
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1.  ¿Cuál debe ser el propósito princi-
pal de las leyes? 

2. ¿Qué características debe tener 
una ley para que cumpla con 
ese propósito?

3. ¿Cuál es la diferencia entre las le-
yes y las normas morales?

4. ¿En qué casos las leyes pueden ser 
injustas o insuficientes? Ilustra con 
tres ejemplos.

Aprendamos
algo nuevo

¿Qué son las normas  
y las leyes?

Las normas son los parámetros por 
los cuales se rige la vida en sociedad y 
expresan las conductas que la colecti-
vidad acepta o rechaza. De acuerdo a 
su origen, contenido y objetivos las 
normas pueden clasificarse en:

•	 Sociales: establecidas a partir de la 
repetición, son llamadas costumbres. 
(Ejemplos: cepillarse los dientes des-
pués de cada comida, cumplir con el 
horario de la institución educativa…).

•	 Morales: no son impuestas sino que 
se obedecen siguiendo la conciencia 
individual y colectiva, de acuerdo a un 

sistema de valores entre los que prima 
la dignidad humana. (Ejemplos: respe-
tar la privacidad de las personas, y dar 
prioridad a los menores de edad y a 
los ancianos).

•	 Religiosas: están sustentadas en la vo-
luntad divina, han sido impuestas por 
líderes espirituales o se encuentran 
registradas en libros sagrados. (Ejem-
plos: los musulmanes deben orar cin-
co veces al día mirando hacia La Meca, 
los hindúes no deben consumir carne, 
las mujeres anglicanas pueden ejercer 
el sacerdocio…). 

•	 Jurídicas: en un Estado democráti-
co, se sustentan en la Constitución 
y son expedidas por diferentes or-
ganismos del Estado y, en conjunto, 
conforman el Derecho. (Ejemplos: la 
pena de muerte está prohibida en 
Colombia, las tierras indígenas son 
inembargables…). 

No todas las normas jurídicas son le-
yes. En Colombia, las Leyes son ela-
boradas y aprobadas por el Congreso 
de la República, como máximo re-
presentante de la Rama Legislativa 
a nivel nacional. Sin embargo, en las 
entidades territoriales existen orga-
nismos legislativos encargados de 
elaborar las normas jurídicas acordes 
con las necesidades locales. 

A nivel departamental, es la Asamblea 
la encargada de expedir las ordenanzas, 
mientras que a nivel municipal y distrital 
los Concejos elaboran los acuerdos. 
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La Rama Ejecutiva también está facultada para promulgar normas 
jurídicas, incluidas en los decretos que se expiden desde la Presi-
dencia, los Ministerios y demás organismos del Gobierno. En otros 
casos, cuando las leyes no definen asuntos con claridad, las senten-
cias de los organismos de la Rama Judicial dejan un precedente 
para que los jueces sigan un derrotero en la toma de decisiones, al 
cual se le llama jurisprudencia. 

Las leyes deben 
estar en armonía 
con las disposiciones 
consagradas en la 
Carta Magna.

Normas Hogar Escuela Municipio Objetivos

Sociales

Morales

Religiosas

Jurídicas

Recuerda y analiza

1. Reflexiona sobre las normas que debes cumplir a diario en el ho-
gar, en la escuela y en el municipio. Reproduce el siguiente cua-
dro en tu cuaderno, escribe tres normas por categoría y explica su 
principal objetivo.
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Tipos de leyes

En Colombia, el Congreso, integrado 
por el Senado y la Cámara de represen-
tantes, tiene como función principal 
elaborar y modificar las leyes por las 
cuales se rige la nación, de acuerdo con 
los parámetros generales establecidos 
en la Constitución Política. Entre las 
normas jurídicas que expide el Congre-
so se encuentran los Códigos (penal, ci-
vil, sustantivo del trabajo, de policía, de 
tránsito…), las normas que regulan las 
funciones del Gobierno, y las leyes so-
bre tierras baldías, funciones del Banco 
de la República, prestación de servicios 
públicos, entre otras. Las principales le-
yes que elabora el Congreso se clasifi-
can en dos categorías:

•	 Leyes orgánicas: relacionadas con el ejercicio de la actividad 
legislativa. A través de estas leyes se establecen los reglamen-
tos del Congreso y de cada una de sus Cámaras; las normas 
referentes a la aprobación y ejecución del presupuesto de 
rentas, Ley de apropiaciones y plan general de desarrollo; las 
competencias normativas de las entidades territoriales (depar-
tamentos, distritos y municipios).

•	 Leyes estatutarias: las expide el Congreso de la República 
con el objetivo de regular asuntos relacionados con los de-
rechos y deberes fundamentales de las personas y los me-
canismos para su protección; la administración de justicia; 
la organización y el régimen de los partidos y movimientos 
políticos, las garantías para la oposición y las funciones elec-
torales; mecanismos e instituciones de participación ciu-
dadana; estados de excepción, entre los que se cuentan el 
Estado de Guerra Exterior y el Estado de Conmoción Interior 
(cuando existe una grave perturbación del orden público 
que no puede ser resuelta con las herramientas y funciones 
ordinarias con las que están dotadas las autoridades). 

El Congreso es el 
máximo organismo 
de la Rama Legislativa. 
Sus miembros tienen 
la responsabilidad de 
elaborar las Leyes de la 
República.
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Trabajo 
en grupo

Imagina y redacta

1. En grupos de cuatro redacten una propuesta de Ley para cada 
uno de los siguientes asuntos:

a. Protección de los derechos fundamentales

b. Garantías para los partidos de oposición

c. Administración de justicia

2. Al terminar, socialicen sus resultados en una mesa redonda. Nom-
bren un moderador y un secretario para redactar las conclusiones 
y un jurado para elegir las mejores propuestas. 

Iniciativas populares

Los proyectos de ley son, en su mayoría, redactados y presentados 
ante el Congreso por los senadores y representantes a la Cámara, 
por iniciativa del Gobierno y a través de los ministros, superinten-
dentes y jefes de departamentos administrativos, por las Cortes, los 
organismos electorales y los organismos de control. Sin embargo, 
la Constitución Política de Colombia, en el marco de la democracia 
participativa, brinda a los ciudadanos la oportunidad de presentar 
proyectos de ley o de reforma constitucional ante el Congreso, me-
canismo que se denomina iniciativa popular. 

Para hacer uso de esta opción, el artículo 155 de la Carta Magna es-
tablece que el número de ciudadanos que respaldan el trámite debe 
ser igual o superior al 5% del censo electoral (número de ciudada-
nos que a la fecha se encuentran habilitados para votar) o al 30% 
del total de concejales y diputados del país. Después de radicar el 
proyecto, previo cumplimiento de los requisitos y verifi cación de 
las fi rmas por parte de los organismos electorales, los ciudadanos 
proponentes tienen derecho a nombrar un vocero ante el Congreso 
para sustentar el proyecto en todas las etapas del trámite. 
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Por otra parte, la ciudadanía no sólo cuenta con la oportunidad de 
proponer un proyecto de ley, sino que además la Constitución abre 
la puerta para que participen en la derogación de una ley existente 
y con la cual la mayoría esté en desacuerdo. Para tal efecto, es nece-
sario que un número de ciudadanos equivalente al 10% del censo 
electoral solicite ante los organismos electorales la convocatoria a 
un referendo, en el cual deberán participar al menos el 25% de los 
ciudadanos aptos para votar. La ley será derogada si así lo determi-
nan la mitad más uno de los votantes que participen en el referendo. 
No obstante, están excluidas de este trámite y son inobjetables, vía 
referendo, las leyes relacionadas con tratados internacionales, pre-
supuesto y asuntos fi scales y tributarios.

Ejercitemos
lo aprendido

   

Trabajo 
en grupo

Para finalizar

En grupos de cinco, apliquen lo aprendido en el análisis del Manual 
de Convivencia. Desarrollen los siguientes puntos en una hoja:

1. ¿Cuál es el objetivo del Manual de Convivencia? ¿Qué tipo de nor-
mas contiene?

2. ¿Cómo podrían clasifi carse las normas del Manual de Conviven-
cia? ¿Puede aplicarse la misma clasifi cación de las leyes del Con-
greso? ¿Por qué?

3. ¿Cuáles son las normas que podrían incluirse para facilitar el cum-
plimiento de los derechos y deberes de cada uno de los miem-
bros de la comunidad educativa?
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sabemos

Antes de comenzar

Lee con atención la siguiente noticia y 
responde las preguntas en tu cuaderno.

Concejo de Tunja plantea prohibir 
venta de ‘comida chatarra’ en 
colegios públicos y privados
Así lo establece un proyecto de 
acuerdo que fue presentado ante el 
Concejo Municipal de Tunja por el 
concejal Néstor Alvarado. El Concejal 
dice que ese tipo de alimentación 
está generando un problema de salud 
pública en la población educativa, 
ya que han aparecido enfermedades 
como las cardiovasculares, 
hipertensión, colesterol y diabetes, 
que cada vez afectan más a la 
juventud. “El proyecto busca que 

en esas tiendas y restaurantes se 
incorporen alimentos saludables”, 
dijo Alvarado. “Es necesario que 
las autoridades educativas vigilen 
la calidad nutricional, por cuanto 
se está presentando una epidemia 
de obesidad y de enfermedades de 
distinto tipo de nuestros educandos 
como consecuencia de la mala y 
deficiente alimentación”, agrega.

Guía 24

Organización municipal

Eje curricular: formación ciudadana
  Comprendo las características del Estado de Derecho y del Estado Social 

de Derecho y su importancia para garantizar los derechos ciudadanos.
  Comprendo que los mecanismos de participación permiten decisiones y, 

aunque no esté de acuerdo con ellas, sé que me rigen.
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“Los estudiantes a la hora del 
descanso y del almuerzo se llenan 
(no se nutren ni se alimentan) con 
comidas de paquete, gaseosas y dulces; 
estos alimentos contienen grasas 
saturadas, ácidos grasos, sal, azúcar 
y preservativos que rápidamente 
le van a producir al niño y al joven 
una sensación de llenura” asegura. 
Alvarado dice que esos productos 
son los que están disponibles en las 
cafeterías de los establecimientos 
educativos. Propone que en lugar de la 
‘comida chatarra’, en esos restaurantes 
se vendan alimentos nutritivos como 
kumis, agua natural, quesos, yogures, 
frutas y verduras con alto contenido 
nutricional. “Nuestros niños deben 
aprender a cuidar su cuerpo, a entender 
la importancia de la comida sana, a 
inculcarles estilos de vida saludable. 
Los establecimientos educativos del 
Municipio de Tunja deben asumir el 
reto de preparar comidas apetitosas y 
saludables”, señaló el Concejal.

Periódico El Tiempo, 27 de julio de 2009

1. ¿En qué consistía el proyecto de 
acuerdo que presentó el concejal? 
¿Cuál era su objetivo?

2. ¿Por qué el problema debía ser de 
interés para el Concejo Municipal?

3. ¿Qué proyectos relacionados con 
la educación, la salud o la infancia 
ha recibido el Concejo de tu muni-
cipio? ¿Cuál te gustaría proponer?

Aprendamos
algo nuevo

Unidades territoriales

Con el objetivo de garantizar el cum-
plimiento de las funciones y servicios 
a cargo del Estado y de atender las 
necesidades particulares de toda la 
población, la Constitución de 1991 
dividió al país en cuatro entidades 
territoriales: Departamentos, Dis-
tritos, Municipios y Territorios Indí-
genas. Cada una de estas entidades 
cuenta con autoridades y organismos 
independientes, adscritos a las ramas 
legislativa, ejecutiva y judicial, a los 
organismos electorales y de control. 

Con el mismo objetivo y para mejorar 
la prestación de servicios y asegurar 
la participación ciudadana en el ma-
nejo de asuntos locales, los Concejos 
Municipales son autónomos para di-
vidir el territorio en comunas o loca-
lidades, si se trata del área urbana o 
cabecera, y en corregimientos pa-
ra las áreas rurales. Para ello, la Ley 
136 de 1994 dispuso como requisito 
contar con más de 5.000 habitantes; 
en caso contrario, el Concejo puede 
crear otros mecanismos que garan-
ticen la participación de todos los 
habitantes del municipio. El corregi-
miento agrupa un número de veredas 
y es dirigido por un corregidor y una 
Junta Administradora Local. 
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La vereda es la unidad básica del municipio y según la Sociedad 
Geográfica de Colombia, en el país existen más de 30.000 veredas. 
La palabra vereda significa senda o camino y fue asignada a las divi-
siones rurales de los municipios pues fue alrededor de estos que se 
asentó la población. La población de la vereda es quien conoce sus 
necesidades reales y puede crear organizaciones comunitarias, cívi-
cas, juveniles o de otra clase para garantizar su participación. 
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Recuerda y dibuja
1. En una hoja cuadriculada, con base en los recorridos que has 

realizado, dibuja el mapa de tu vereda resaltando los siguien-
tes elementos:

a. Vías principales y cuerpos de agua

b. Nombres de las fincas

c. Sede de la Junta de Acción Comunal y/o de la Junta Adminis-
tradora Local

d. Instituciones educativas 

2. Reúnete con un compañero que viva en tu vereda y reflexionen 
sobre los problemas que aquejan a su población. Escojan uno de 
ellos y expliquen en el cuaderno en qué consiste, cuáles son sus 
causas y cómo podría solucionarse.

Instituciones político-administrativas

La máxima autoridad administrativa del municipio, represen-
tante de la Rama Ejecutiva a nivel local, es el Alcalde. Es ele-
gido por la mayoría de los ciudadanos de su entidad territorial 
para un periodo de cuatro años. 

Las principales funciones del alcalde, establecidas en la Carta 
Magna, son:

•	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos, las 
ordenanzas y los acuerdos.

•	 Conservar el orden público en el municipio de conformidad 
con la ley y las instrucciones que reciba del Presidente de la 
República y del Gobernador. El alcalde es la primera autori-
dad de Policía del municipio y esta debe cumplir sus órde-
nes con diligencia.
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•	 Dirigir la acción administrativa del mu-
nicipio; asegurar el cumplimiento de 
las funciones y de la prestación de ser-
vicios a su cargo; representarlo judicial 
y extrajudicialmente; nombrar y remo-
ver funcionarios bajo su dependencia.

•	 Colaborar con el Concejo para el 
buen desempeño de sus funcio-
nes, presentarle informes genera-
les sobre su gestión y convocarlo 
a sesiones extraordinarias cuando 
sea necesario.

•	 Ordenar los gastos municipales de 
acuerdo con el plan de inversión y 
el presupuesto.

Consulta y explica

Averigua con las personas adultas de 
tu familia y vereda que sufragaron en 
las últimas elecciones para la Alcaldía, 
acerca de los siguientes aspectos: 

1.  ¿Quiénes se presentaron como 
candidatos?

2. ¿Cuáles fueron las propuestas más atrac-
tivas de cada uno?

3. ¿Qué propuestas están aún pendien-
tes por cumplir? ¿Por qué?

Instituciones político 
administrativas

A nivel municipal, la rama legislati-
va está representada por el Concejo. 
Sus principales funciones constitu-
cionales son:

•	 Reglamentar las funciones y la efi-
ciente prestación de servicios a car-
go del municipio.

El Alcalde y el Concejo Municipal deben trabajar en 
equipo para promover el desarrollo económico y 
social de los ciudadanos que representan.

•	 Presentar oportunamente al Concejo 
los proyectos de acuerdo referentes a 
los planes y programas de desarrollo 
económico y social, obras públicas, 
presupuesto y los demás que conside-
re convenientes.

•	 Sancionar y promulgar los acuerdos 
aprobados por el Concejo y objetar 
los que considere inconvenientes o 
inconstitucionales.
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•	 Adoptar los correspondientes planes y 
programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas.

•	 Votar de conformidad con la Cons-
titución y las leyes los tributos y los 
gastos locales.

•	 Dictar las normas orgánicas de presu-
puesto y expedir anualmente el presu-
puesto de rentas y gastos.

•	 Determinar la estructura de la admi-
nistración municipal, las funciones de 
sus dependencias y las escalas de re-
muneración por empleos; crear, a ini-
ciativa del alcalde, establecimientos y 
empresas públicas.

•	 Reglamentar los usos del suelo y 
vigilar y controlar las actividades 
relacionadas con la construcción y 
enajenación de inmuebles destina-
dos a vivienda.

•	 Elegir al Personero y al Contralor 
municipal.

•	 Dictar las normas necesarias para el 
control, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultural 
del municipio.

Los municipios que están dividi-
dos en comunas y/o corregimientos, 
cuentan además con Juntas Admi-
nistradoras Locales. Sus funciones 
principales, establecidas en el artícu-
lo 318 de la Constitución, se relacio-
nan con la participación y control en 

la elaboración e implementación de 
planes y programas de desarrollo, la 
formulación de propuestas de inver-
sión y la distribución de las partidas 
que le fueran asignadas por el presu-
puesto municipal. La Ley 136 de 1994 
estableció como funciones adiciona-
les presentar proyectos de acuerdo 
ante el Concejo relacionados con el 
objeto de sus funciones; recomendar 
la aprobación de impuestos y contri-
buciones; promover, en coordinación 
con las instituciones cívicas y juntas 
de acción comunal, la activa partici-
pación de los ciudadanos en asuntos 
locales; fomentar la microempresa, 
famiempresa, empresas comunitarias 
de economía solidaria, talleres mixtos, 
bancos de tierra, bancos de maquina-
ria y actividades similares; elaborar 
las ternas para el nombramiento de 
corregidores, entre otros.

Ejercitemos
lo aprendido

 

Para finalizar
1. Vuelve a leer la noticia del antes de 

comenzar. ¿Cuáles eran las funciones 
del concejo que se cumplían en esa 
situación? Escríbelas en tu cuaderno. 

2. En equipos de cuatro, redacten 
una propuesta de acuerdo para 
presentar a la JAL o al Concejo de 
acuerdo con las necesidades loca-
les más urgentes.
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Apliquemos
lo aprendido

Lee con atención la siguiente noticia y resuelve las actividades a 
continuación.

Reglamentan Ley de emprendimiento  
y cultura empresarial para reducir impuestos
En Colombia, un joven emprendedor debe sacar del bolsillo 
entre 2 y 4 millones de pesos en impuestos para constituir una 
empresa, se informó en evento que se realiza en Manizales. 
Esta situación, que se ha convertido en una limitante para la 
creación de nuevas empresas, es uno de los temas de discusión 
en la Semana del Emprendedor, Empresario y Exportador que se 
inició ayer en el Sena, Regional Caldas, y concluye este viernes. 
450 empresas creadas por jóvenes en los próximos cuatro años 
es la meta del Gobierno, pero para lograrlo se debe revisar la 
carga tributaria de las nuevas empresas.

Jorge Andrés Muñoz Guerrero, coordinador nacional del Programa 
de Cultura Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, afirmó que “durante el proceso de conformación de 
nuevas empresas el costo por impuestos es muy excesivo y hay 
tributos que se deben revaluar o unificar”.

Muñoz dijo que en el país hay más de un millón de jóvenes 
capacitados en diseño de planes de negocios, de los cuales, en el 
anterior cuatrienio, 975 presentaron ideas de negocios y de estos 
sólo 174 pudieron acceder a préstamos y beneficios para sacar 
adelante sus proyectos.

Hay conciencia de emprendimiento 
Paradójicamente, certámenes como la Semana del 
Emprendedor ratifican que existe una conciencia regional y 
nacional acerca de la necesidad del emprendimiento para el 
desarrollo del país, más ahora con el Tratado de Libre Comercio 
con los Estados Unidos.
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El Gobierno está esperanzado en que la recién sancionada Ley 
del Emprendimiento y Cultura Empresarial facilite la creación de 
nuevas empresas.

Esa ley se está reglamentando y el objetivo es atacar los trámites y 
los gravámenes para las nuevas empresas que creen posibilidades 
de emprendimiento.

“Indicadores de Planeación Nacional señalan que hay una activación 
de la cultura emprendedora, pero hay limitaciones para crear nuevas 
empresas”, comentó Muñoz.

Otro factor en contra del éxito de los proyectos de los emprendedores 
es la formación académica, la cual sigue orientada a la construcción 
de planes de negocios.

“El 70 por ciento de los proyectos de los emprendedores se queda como 
un mero ejercicio académico y sólo el 30 por ciento restante accede a 
planes de financiación, pero no tiene las garantías para sostener a sus 
empresas y quedan en un sector vulnerable de la economía como son 
las microempresas, que en promedio tienen cuatro años de vida, según 
Confecámaras”, dijo Muñoz.

Además, el 50 por ciento de los planes que llegan al Fondo 
Emprender del Sena es rechazado porque no reúne los requisitos y 
carece de profundidad

Periódico El Tiempo, 11 de septiembre de 2006

1. Responde las siguientes preguntas en tu cuaderno:

a. ¿Cuáles son las principales limitaciones que deben enfrentar los 
nuevos empresarios?

b. Según el texto, ¿qué organismos estatales se encargan de promover 
el emprendimiento?

c. ¿Qué requisitos deberían cumplir las nuevas empresas para mante-
nerse y ser exitosas?
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2. Copia en tu cuaderno las siguientes opciones y escribe al frente 
de cada una el organismo o autoridad que deba encargarse del 
asunto y explica por qué.

a. Reglamentar la Ley de Emprendimiento.

b. Presentar un proyecto de ley sobre reforma tributaria.

c. Promover la conformación de microempresas en las veredas.

d. Incluir programas de emprendimiento en el plan de desarrollo 
del municipio.

3. En el texto se tocan diferentes temas de los cuales tienes cono-
cimiento por los medios de comunicación o por tu experiencia 
y la de tu familia y vecinos. Imagina que vas a participar en un 
debate y debes preparar tus argumentos a favor y en contra 
de cada cuestión. Elabora en tu cuaderno un cuadro como el 
siguiente y escribe las razones por las cuales estarías a favor o 
en contra de cada propuesta.

Argumentos

Temas A favor En contra

Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos

Reducción de impuestos

Programas de capacitación

Créditos bancarios

Intervención del Estado en 
asuntos económicos
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Evaluemos

¿Cómo me ve mi maestro?

1. Piensa en las potencialidades de tu municipio (ubicación, suelos, 
clima, tradiciones, composición de la población…). Escribe en tu 
cuaderno dos ejemplos de empresas que pudieran crearse en ca-
da actividad. Si no existen posibilidades, explica por qué.

a. Agricultura

b. Ganadería y /o pesca

c. Explotación forestal

d. Minería

e. Artesanía, manufactura e industria

f. Turismo

2. Lee el siguiente texto y responde las preguntas en tu cuaderno:

En la clase se ha roto el cristal de una ventana, como 
consecuencia de la mala conducta de un alumno. El profesor 
pregunta quién ha sido, diciendo que si el culpable no aparece 
toda la clase tendrá que pagar su reparación, además de 
sufrir otros castigos. Un grupo de alumnos sabe quién es el 
responsable, pero deciden no decir nada, porque el alumno 
causante del problema es amigo de ellos, y no quieren ser 
acusados de “chivatos” ni “traidores”. Además, quieren evitarse 
los problemas y molestias que les causaría su confesión.

http://sapiens.ya.com. Consultado el 20 de junio de 2010. 
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a. ¿La situación puede considerarse un dilema moral? ¿Por qué?

b. ¿Qué valores se ven implicados?

c. ¿Qué argumentos se pueden ofrecer a favor y en contra de ca-
da opción?

d. ¿Cuáles son las posibles consecuencias de cada opción?

3. Escribe en tu cuaderno dos ejemplos para cada clase de normas:

a. Sociales

b. Morales

c. Religiosas

d. Jurídicas

4. Escribe las funciones de cada institución que se relacionan entre 
sí. Elabora en tu cuaderno un cuadro como el siguiente:

JAL Concejo municipal Alcalde

JAL

Concejo Municipal

Alcalde

¿Cómo me ven los demás?
5. Elabora el siguiente cuadro en una hoja y pídele a cinco de tus 

compañeros que te asignen una calificación de uno a cinco frente 
cada aspecto:



207

Módulo 6 • Postprimaria Rural

A B C D E

Mis cualidades como líder
Conocimientos
Metas claras
Creatividad
Capacidad de entrega
Aceptación y confianza de los demás

Mi razonamiento moral
Escucha activa
Asertividad
Empatía
Argumentación

¿Qué aprendí?
6. En tu cuaderno, reordena los siguientes valores del más al menos 

importante. Explica tres razones que tuviste en cuenta para asig-
nar el primer lugar. Luego, escoge cinco de ellos y explica cómo te 
permitirán desarrollar tus capacidades de liderazgo.

•	 Honestidad

•	 Honradez

•	 Responsabilidad

•	 Amistad

•	 Justicia

•	 Confianza

•	 Libertad

•	 Respeto

•	 Libertad

•	 Responsabilidad
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Ministerio de Educación Nacional 
Avenida El Dorado C.A.N. Bogotá, D.C. Tel: 2222800 ext. 2309
www.mineducacion.gov.co / edurural@mineducacion.gov.co

La cartilla que tienes en tus manos, te acompañará durante 
todo el curso y te ayudará en tu proceso de enseñanza 
aprendizaje. El conocimiento adecuado de ella te permitirá 
obtener un mejor desempeño y adquirir un compromiso serio 
que te ayude en tu formación personal. 
Te invitamos a hacer un buen uso de esta cartilla y a cuidarla 
de manera que pueda ser usada por otros estudiantes en 
años posteriores.


